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r e s u m e n

Como resultado de cambios sociales y políticos, las presiones institucionales para la conciliación de la vida
profesional y personal sobre los empleadores en el contexto español se han intensificado. Este trabajo
analiza cómo es percibida por las empresas la presión institucional para la conciliación de sus trabajadores,
relacionándola con variables personales de los directivos, como son el cargo, el género, la edad, el estado
civil, el número de hijos menores, las personas dependientes a su cargo, así como el sector en el que opera
la empresa. Los marcos teóricos utilizados son la Teoría Institucional para identificar el tipo de presión
percibida, y la Teoría Upper Echelons para vincular y justificar la diferente percepción de las presiones a
las características personales de los directivos. Los resultados confirman la existencia de dichas presiones
y que resulta relevante la consideración del género, estado civil y el cargo de los directivos. También se
refleja la influencia del sector en la percepción de las presiones instituciones.
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a b s t r a c t

As a result of social and political changes, institutional pressures on employers to achieve a work-life
balance in the Spanish context have been intensified. This article analyzes how institutional pressures
related to the work-life balance are perceived by organizations and relates these pressures to direc-
tors’ personal variables, such as position, gender, age, marital status, number of under-age children and
dependants, and the sector in which the organization operates. Institutional Theory is used to identify
the type of perceived pressure, and the Upper Echelons Theory is used to explain different perceptions
of these institutional pressures according to directors’ personal variables. The results obtained confirm
the existence of these pressures and that gender, marital status and position are important factors. The
results also reflect the influence of sector on perception of institutional pressures.

© 2010 ACEDE. Published by Elsevier España, S.L. All rights reserved.

1. Introducción

La atención a la conciliación de la vida profesional y personal
de los trabajadores es relativamente reciente, tanto en el mundo
empresarial como en el académico, si bien múltiples factores
apuntan el alto interés social de esta materia y su creciente impor-
tancia (Poelmans et al., 2003; Bardoel, 2003; Milliken et al., 1998;
Goodstein, 1994). Las familias monoparentales, la incorporación de
la mujer al mercado laboral, las parejas en las que ambos trabajan,
o una mayor implicación de los hombres en el plano familiar son
algunos de los factores que han puesto de relieve la importancia
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del equilibrio entre trabajo y vida personal (De Luis Carnicer et al.,
2004). Así, como resultado de los cambios en las fuerzas sociales
y políticas se espera una mayor responsabilidad por parte de las
empresas y que ofrezcan programas que ayuden a sus trabajado-
res a equilibrar mejor sus demandas en los ámbitos familiares y
laborales (Ingram y Simons, 1995).

La literatura académica ha analizado el fenómeno de la concilia-
ción desde la existencia del conflicto y sus antecedentes (Kinnunen
y Mauno, 1998), las consecuencias derivadas del conflicto
(Netemeyer et al., 2004; Greenhaus et al., 2001), los antece-
dentes o factores que favorecen la adopción de medidas de
conciliación (Goodstein, 1994, Ingram y Simons, 1995) y las conse-
cuencias de estas políticas (Grover y Crooker, 1995). Sin embargo,
aún no se ha analizado ni contrastado empíricamente la existencia
de presiones externas sobre los empleadores para que favorezcan
la conciliación y si la percepción de dichas presiones depende de
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características como el sector industrial o de otras de tipo más
personal de los directivos, como serían el cargo, el género, la edad,
el estado civil o la existencia de cargas familiares, ya sea por hijos
menores o por mayores dependientes.

La teoría institucional ha sido ampliamente utilizada para estu-
diar la adopción y difusión de prácticas organizativas, desde la
perspectiva de que las empresas buscan con esa adopción la con-
formidad con presiones institucionales, para lograr así legitimidad
(Di Maggio y Powell, 1983; Kostova y Roth, 2002). Al amparo de la
teoría institucional nos proponemos analizar en qué medida esos
mandatos externos que reciben las empresas para la conciliación se
deben a presiones coercitivas resultantes de la legislación vigente,
a presiones miméticas derivadas del grado de desarrollo de prác-
ticas de conciliación por otras empresas, o a presiones normativas
derivadas del arraigo de estos valores en la sociedad.

Por otra parte, las características de las personas parecen influir
en las decisiones que se adoptan en las organizaciones. Penrose
(1959) ya señaló que los directivos, a través de su estructura mental,
son un factor explicativo de las decisiones y opciones que toman las
organizaciones. En este sentido, la Teoría Upper Echelons nos indica
que los directivos toman sus decisiones en coherencia con sus bases
cognitivas (Pegels et al., 2000; Hambrick et al., 1996; Knight et al.,
1999) y que las experiencias personales en un contexto social (fami-
lia, puesto de trabajo...) y los factores demográficos (género, edad,
formación, etc.) son indicadores de las bases cognitivas (Hambrick y
Snow, 1977; Hambrick y Mason, 1984; Hambrick, 2007). Basándo-
nos en los planteamientos de dicha teoría podemos considerar que
las experiencias y los factores demográficos pueden determinar la
percepción de las cosas (Canella et al., 2001; Hambrick y Mason,
1984), y más concretamente de las presiones institucionales para
el fomento de la conciliación.

Apoyándonos en los dos marcos teóricos señalados, el objetivo
de este trabajo será cubrir los vacíos que hemos detectado sobre
la existencia y la percepción de presiones externas que puedan
animar a las empresas a favorecer o no la conciliación de la vida
profesional y personal de sus trabajadores. Con ello, entendemos,
contribuimos a la literatura existente, en primer lugar identificando
las presiones que, desde la perspectiva de la conciliación, afectan a
las organizaciones; y, en segundo lugar, poniendo de manifiesto que
las percepciones de las presiones externas se encuentran condicio-
nadas por las características personales de los directivos. Además
también ponemos de relieve que el sector incide en dichas percep-
ciones. Estos factores ayudan a explicar mejor el comportamiento
de las empresas en materia de conciliación.

La mayoría de los estudios previos relativos a la conciliación
de la vida profesional y personal se han desarrollado en contex-
tos anglosajones, e incluso existen trabajos previos que consideran
irrelevante la existencia de presiones institucionales en el ámbito
español (Poelmans et al., 2003). No obstante, los cambios sociales,
políticos y legales que se han producido en los últimos años nos
hacen pensar que el proceso de institucionalización de la concilia-
ción en España ya ha comenzado, aportando con este trabajo una
visión actual de la situación.

Por último, y dada la novedad de este análisis, entendemos que
supone una importante contribución de carácter metodológico el
aportar escalas de medida adecuadas, válidas y fiables para eva-
luar la existencia de presiones coercitivas, miméticas y normativas
sobre los empleadores en materia de conciliación.

Este estudio se estructura en los siguientes apartados. Tras esta
introducción se expone el marco teórico propuesto, revisando la
literatura y concluyendo con la exposición de las hipótesis plantea-
das. En un segundo apartado se presenta la metodología utilizada
para el análisis empírico, así como los resultados obtenidos. Segui-
damente se presenta la discusión de los resultados, las conclusiones
y las principales contribuciones y limitaciones de este trabajo de
investigación.

2. Revisión de la literatura e hipótesis

El significado completo de la conciliación es difícil de expresar al
existir diferentes enfoques. El concepto de conciliación entre vida
familiar y profesional hace referencia al desarrollo satisfactorio de
ambos ámbitos, de manera que se puedan mantener las relaciones
familiares que se consideren deseables y, al mismo tiempo, se con-
siga un nivel de desarrollo profesional satisfactorio (Gómez y Martí,
2004). No obstante, autores como Kalliath y Brough (2008) propo-
nen una definición de consenso que se refiere a la compatibilidad
de las actividades laborales y no laborales, en línea con el término
conciliación de la vida profesional y personal.

Así, las medidas de conciliación deben por tanto ayudar a alcan-
zar dicho equilibrio, para lo cual cada vez más se demanda una
mayor implicación de administraciones públicas, empresas, y los
propios trabajadores (Chinchilla et al., 2004). Los trabajos del Cen-
tro Internacional de Trabajo y Familia del IESE han sido pioneros en
el estudio de la conciliación en España, y destacan la importancia
creciente del equilibrio entre el ámbito profesional y personal de
los trabajadores.

Desde la perspectiva de las organizaciones empresariales se ha
acreditado la existencia de claros beneficios derivados de la implan-
tación de programas de conciliación (Burke, 2000; Lambert, 2000).
Pese a ello, la efectiva adopción y extensión de este tipo de medidas
es muy baja, y en la mayoría de los casos las empresas se limi-
tan al cumplimiento de la legislación vigente, que sigue demasiado
vinculada al género (Gómez y Martí, 2004).

Más allá de razones de eficiencia productiva, las organizaciones
que pertenecen a entornos altamente institucionalizados obtie-
nen la legitimidad y los recursos necesarios para su supervivencia
mediante el isomorfismo con dichos entornos (Meyer y Rowan,
1977). Las decisiones relativas a la adopción de medidas de con-
ciliación se verían así fuertemente influenciadas por presiones del
entorno (Barringer y Milkovich, 1998). Queda por tanto pendiente
comprender cómo las organizaciones perciben presiones institu-
cionales que pueden animarles a favorecer o no la conciliación de
la vida profesional y personal de sus trabajadores.

Desde la perspectiva de la teoría institucional, las organizaciones
que se acomodan a su entorno maximizan su legitimidad e incre-
mentan sus recursos y capacidades para mantenerse en el tiempo
(Di Maggio y Powell, 1983; Scott, 2001). Cuando una práctica se ha
institucionalizado, la sociedad la percibe como legitima y es adop-
tada por las organizaciones por razones de legitimidad (Zucker,
1987).

El isomorfismo consistiría tanto en el traslado de valores
del entorno a la organización, estructura, estrategias y prácticas,
como en el mayor grado de homogeneidad en formas y prácti-
cas organizativas, y sería resultado de la influencia de presiones
institucionales. Estas presiones para alcanzar la conformidad con
el entorno pueden ser coercitivas, miméticas y normativas. Las
presiones coercitivas resultan tanto de presiones formales como
informales ejercidas sobre las organizaciones por otras organiza-
ciones de las que son dependientes, o por expectativas culturales
de la sociedad en la que se desarrolla esa organización; las presiones
miméticas llevarían a tomar como modelos e imitar a otras empre-
sas; y las presiones normativas se asocian con la profesionalización
y el establecimiento de obligaciones sociales que determinan los
comportamientos esperados de las organizaciones (Di Maggio y
Powell, 1983).

Así, la literatura académica ha señalado la importancia del
entorno institucional en las acciones y estructuras organizativas
(Teo et al., 2003; Goodstein, 1994), y también ha sido utilizado en
algunas investigaciones en materia de conciliación (Arthur, 2003;
Ingram y Simons, 1995). Sin embargo hasta ahora no nos constan
trabajos empíricos que hayan estudiado las presiones institucio-
nales como detonantes del proceso de generalización y extensión
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de las medidas de conciliación. En trabajos como los de Ingram y
Simons (1995) y Goodstein (1994) subyace la idea de la existen-
cia de presiones institucionales sobre los empleadores para que
favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral de sus tra-
bajadores, pero se centran en las diferentes formas de respuestas a
dichas presiones.

La generalización de las prácticas de conciliación de la vida pro-
fesional y familiar en las empresas habría que analizarla desde la
perspectiva de un proceso isomórfico. La existencia de presiones
institucionales para la conciliación sería el factor desencadenante
de la difusión de las medidas de conciliación. Poelmans et al. (2003)
analizaron el caso concreto de la conciliación en España y consi-
deraron que las presiones institucionales eran insignificantes, ya
que la difusión de este tipo de políticas estaba entonces en una
fase inicial. Consideraban que la adopción de medidas de conci-
liación quedaba a la voluntad de la compañía, quizá porque el
gobierno español las fomentaba relativamente poco, si compara-
mos con otros países europeos (Den Dulk, 2001). No obstante, el
auge de la conciliación de la vida personal y profesional en el con-
texto español es evidente, como refleja la mayor atención que se
está prestando a este fenómeno desde diferentes ámbitos.

Como resultado de cambios sociales y políticos las presiones ins-
titucionales sobre los empleadores en el contexto español se han
intensificado (De Luis Carnicer et al., 2004). La implicación de las
organizaciones en materia de conciliación ha evolucionado como
consecuencia de estos cambios sociales, económicos y políticos.
El proceso de institucionalización de prácticas tendentes al equi-
librio de las esferas personales y profesionales ha comenzado en el
contexto español.

Las compañías han de hacer frente a presiones miméticas, nor-
mativas y coercitivas incorporando determinados conceptos en sus
estructuras. Tras la institucionalización de una iniciativa de con-
ciliación, la empresa que adopta dicha medida se alinea con las
expectativas sociales y alcanza la legitimidad (Arthur, 2003). Todas
aquellas organizaciones que pretendan lograr legitimidad tendrán
que ajustarse a lo que su entorno considera deseable, correcto o
apropiado. Según este planteamiento, la adopción de medidas de
conciliación dependería de las presiones institucionales coercitivas,
miméticas y normativas ejercidas sobre las organizaciones.

Así, en primer lugar, las presiones coercitivas para la conciliación
de la vida profesional y familiar pueden tener origen básicamente
en la acción del estado, mediante la promulgación de leyes. Aun-
que las normas sean de obligado cumplimiento, la forma en la que
se percibe esa presión coercitiva puede variar y conducir a com-
portamientos diferentes (Teo et al., 2003; Kostova y Roth, 2002;
Busenitz et al., 2000). Hay que destacar la importancia para la con-
ciliación de la reciente Ley de Igualdad de 22 de marzo de 2007.
Pero tampoco podemos olvidar la fuerza coercitiva que la legisla-
ción española otorga a la negociación colectiva en la mejora de las
condiciones laborales de los trabajadores. Si la negociación colec-
tiva avanzase respecto a lo regulado por ley se convertiría en fuente
de presión coercitiva, en tanto lo recogido en convenio sería de
obligado cumplimiento para el ámbito de empresas afectadas.

En segundo lugar, también es relevante el análisis de las pre-
siones miméticas para la conciliación. La incertidumbre es una
fuerza poderosa que conduce a la imitación. Cuando las tecnolo-
gías organizativas no se entienden bien, los objetivos son ambiguos
o los entornos crean incertidumbre simbólica, las organizaciones
pueden tomar como modelos otras organizaciones. Las nuevas
empresas toman como modelos las que operan ya en los mercados,
y los directivos buscan activamente modelos que imitar (Kimberly,
1980). Las compañías tienden a copiar organizaciones similares en
su campo, de las que perciben tienen más legitimidad o éxito. Según
Teo et al. (2003) las presiones miméticas se manifiestan de un modo
doble: por un lado, por la prevalencia de una práctica en un determi-
nado sector y, por otro, por la percepción de éxito de la organización

que ha adoptado dicha práctica en ese sector (Haveman, 1993). Los
primeros adoptantes de medidas de conciliación se convierten en
modelos para otras organizaciones y reducen la incertidumbre aso-
ciada a esta innovación. Además, si la empresa líder en el sector ha
implantado medidas de conciliación de la vida profesional y perso-
nal, el resto de las empresas pueden recibir presiones para adoptar
esas mismas prácticas.

Por último, es importante analizar el isomorfismo normativo
para la conciliación, que establecería como obligación social de las
organizaciones el ofrecimiento de medidas de conciliación a sus
trabajadores. Por tanto, los decisores de las organizaciones estarán
atentos a las normas, estándares y soluciones institucionalizados en
sus ámbitos de negocios y círculos profesionales. En la práctica estos
patrones de comportamiento se expanden a través de instituciones
clave que proporcionan foros para el intercambio de información,
establece estándares, educan, promueven y evalúan el éxito de
prácticas en publicaciones profesionales (Teo et al., 2003). En el
contexto español la importancia de las asociaciones profesionales
es diferente al norteamericano, si bien es cierto que en los últimos
años se está favoreciendo la existencia de este tipo de institucio-
nes, sean formativas, sectoriales. . . La conciliación se contemplaría
en determinados círculos empresariales en cuanto se considera que
ofrece nuevas oportunidades en la gestión de personal (Gibert et al.,
2007).

Por otra parte, es necesario analizar si desde las empresas se
percibe que la conciliación de la vida profesional y familiar es un
valor esencial compartido por la sociedad. Hay que tener en cuenta
si la empresa percibe que esta sociedad que aprecia la concilia-
ción espera de ella un determinado comportamiento, haciéndole
responsable de esta materia, y esperando de la empresa un papel
activo.

Según la teoría institucional podemos esperar que la atención
a la conciliación de la vida profesional y personal de los trabaja-
dores sea diferente en cada sector, dependiendo de la importancia
que se le de como valor, y del grado en que haya provocado que
se institucionalice o interiorice. Además, la diferente proporción
de competidores directos que dan importancia a la conciliación
variaría las presiones a la introducción de políticas similares en
la organización (Barringer y Milkovich, 1998). La normativa estatal
no difiere con relación a los sectores considerados, pero sí puede
variar la presión derivada de la existencia de convenios colectivos.
En la misma línea, Scott y Meyer (1991) definían entornos insti-
tucionales y técnicos como fuerzas complementarias que actúan
en un contexto único, de forma que determinados sectores pueden
estar más expuestos a una de las fuerzas. Los entornos institucio-
nales se caracterizan por la elaboración de reglas y requerimientos
sociales a los que las organizaciones deben ajustarse para recibir
apoyo y legitimidad. Según estos autores las empresas industriales
operarían en entornos técnicos fuertes, pero débiles desde el punto
de vista institucional. Sin embargo las empresas del sector servicios
recibirían demandas igualmente fuertes desde el entorno técnico,
y el institucional. Por ello, esperamos diferencias en las percepcio-
nes de las presiones institucionales en función del sector (Milliken
et al., 1998; Goodstein, 1995). Así, nuestra primera hipótesis es:

Hipótesis 1. La percepción de las presiones coercitivas, miméticas
y normativas para la adopción de medidas de conciliación varía en
función del sector de actividad.

Las presiones externas para la conciliación pueden ser percibi-
das por los decisores en las organizaciones (Milliken et al., 1998), y
esta percepción puede explicar el camino y comportamiento que la
empresa adopta (Papadakis y Barwise, 2002). Como destaca la Teo-
ría Upper Echelons, dichas percepciones pueden variar en función
de las características de las personas (Hambrick y Mason, 1984)
por lo que es importante considerarlas para entender el papel que
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desempeña el directivo en la conciliación de la vida profesional y
personal.

Los directivos actúan sobre la base de interpretaciones perso-
nales de las situaciones estratégicas a las que se enfrentan, y sus
conceptos personales son función de sus experiencias, valores y
personalidades (Hambrick, 2007). Dado que los modelos cogniti-
vos, valores y percepciones de los directivos son difíciles de medir,
la perspectiva Upper Echelons sugiere recurrir a características per-
sonales de los directivos como variables proxys (Canella et al., 2001;
Carpenter et al., 2004).

Según Huff (1990) las estructuras mentales de los gerentes hay
que considerarlas componentes básicos de sus decisiones. La lite-
ratura pone de manifiesto que uno de los determinantes de dichas
estructuras mentales es la especialización funcional que tiene la
persona, ya que parece relacionarse con las elecciones estratégicas,
el nivel de compromiso con la innovación o la consideración del
mercado que adoptan (Michel y Hambrick, 1992; Daellenbach et al.,
1999). Si trasladamos estos argumentos a nuestro estudio, podemos
entender que la especialización en Recursos Humanos condicione
la percepción que se tiene de las presiones institucionales para la
conciliación. En muchos casos las tareas relativas a la gestión de los
recursos humanos son asumidas por profesionales de áreas fun-
cionales como contabilidad, finanzas, o administración, quienes no
cuentan con la especialización ni la formación específica.

Detectar un cambio en el entorno que resulte relevante para
la conciliación es un proceso activo (Goodstein, 1994; Morgan y
Milliken, 1992), y los directivos especializados en Recursos Huma-
nos estarán en una posición preferente para el conocimiento de
las necesidades reales de los trabajadores, cambios legislativos,
medidas concretas, y todo lo relacionado con la conciliación. Los
responsables de Recursos Humanos especialistas en el área perci-
birán con mayor intensidad la preocupación por la conciliación de
la vida profesional y personal de los trabajadores (Milliken et al.,
1998), que cuando dicha responsabilidad la asumen directivos no
especializados en Recursos Humanos. Así, nuestra segunda hipóte-
sis es:

Hipótesis 2. La percepción de las presiones coercitivas, miméticas y
normativas relativas a la conciliación será mayor en los responsables
de recursos humanos especializados en dicha área que en aquellos que
carecen de dicha especialización.

Si bien la percepción de la presión a la conciliación parece
depender del nivel de especialización del directivo responsable
de Recursos Humanos, también permite a la Teoría Upper Eche-
lons soportar que otras variables vinculadas a la persona, como el
género, pueden incidir en dicha percepción.

El género ha sido utilizado para explicar las posibles diferencias
en cuanto a la supervivencia de las empresas y su éxito, no encon-
trándose diferencias entre el hombre y la mujer (Kalleberg y Leicht,
1991). Sin embargo también ha sido incorporado a la Teoría Upper
Echelons al entender que explica las diferencias en cuanto a las deci-
siones en las empresas. En este sentido, Anderson (2003) asume
que la mujer aporta un mayor nivel de creatividad e innovación a
las decisiones y que su estilo colaborador e interactivo le conduce
a resultados organizativos más eficientes a través de las estrategias
que elige. También en este mismo contexto teórico se ha señalado
que el equilibrio en cuanto a la representación de la mujer en los
altos niveles jerárquicos de la organización tiene efectos sobre las
decisiones en los niveles más bajos, y sobre los atributos que con-
ducen al éxito en la organización (Ely, 1994, 1995). Todo ello nos
lleva a considerar que el género puede ser una variable que con-
dicione la percepción que se tiene de las presiones a las que está
sometida la organización y más concretamente de las relacionadas
con la conciliación.

A los argumentos anteriormente señalados habría que añadir
que a pesar de la incorporación de la mujer al mercado laboral, el
cuidado de los hijos, del marido y del hogar siguen siendo tarea
femenina (Greenhaus et al., 2001). Esta situación es particular-
mente significativa en España atendiendo a la efectiva distribución
del tiempo entre hombres y mujeres (Ine, 2006), que muestra cómo
las mujeres siguen soportando la mayor parte del peso de las cargas
familiares. Eso impide su dedicación a otras actividades de carácter
más lúdico o profesional, y desde esta perspectiva es fácil admi-
tir que las empleadas y directivas experimenten más conflicto que
los hombres cuando intentan conciliar su doble rol de empleadas y
cuidadoras de las familias (Frone et al., 1992).

Según el reciente estudio Fecundidad y trayectoria laboral de las
mujeres en España (CSIC, 2009), el 73% de las madres de entre 20 y
34 años ha tenido problemas en su trabajo, una cifra que aumenta
siete puntos con la llegada de un segundo hijo. Las consecuencias
inmediatas son el retraso de la maternidad y la disminución del
número de vástagos, medidas que son más patentes entre las muje-
res con mayor nivel educativo, con un empleo fijo y con aspiraciones
laborales. En este estudio se señala con preocupación las dificulta-
des para la conciliación que encuentran las madres trabajadoras,
que se enfrentan a trabas laborales en un 75% de los casos. Duxbury
et al. (1991) establecieron que las mujeres tienen mayores niveles
de sobrecarga e interferencia entre los ámbitos laboral y familiar.
Por todo ello esperamos que las responsables de recursos humanos
tengan una mayor sensibilidad ante la conciliación de la vida pro-
fesional y personal que los hombres en el mismo puesto, y perciban
mayores presiones externas para que las empresas favorezcan esta
conciliación.

Hipótesis 3. La percepción de presiones coercitivas, miméticas y
normativas será mayor para las mujeres que para los hombres res-
ponsables de la gestión de los recursos humanos.

Por otra parte, la existencia de dificultades reales para la
conciliación de los responsables de Recursos Humanos puede con-
dicionar su percepción de las presiones institucionales que recibe
la empresa para el fomento de la conciliación. Según Hambrick y
Mason (1984) las experiencias pasadas de los directivos hay que
tenerlas en cuenta en tanto estas influyen en el desarrollo de sus
estructuras de conocimiento y valores Aquellos que sienten dificul-
tad para equilibrar sus esferas profesionales y privadas percibirán
más intensamente presiones para la conciliación, en tanto su propia
experiencia personal condiciona su apreciación.

Entre los antecedentes del conflicto entre trabajo y familia la
literatura académica ha recogido variables demográficas (Byron,
2005). La existencia de mayor posibilidad de conflicto provocaría
una mayor sensibilidad ante la conciliación, y una mayor percep-
ción de las presiones institucionales para la misma. Siguiendo esta
línea argumental podríamos esperar que existan diferencias en la
percepción de las presiones en función de variables demográficas
como la edad u otras características personales.

En concreto, entre las variables individuales consideradas por la
mayoría de los autores como antecedentes de conflicto destacan la
edad, el estado civil, el número de hijos o las personas dependientes
a su cargo (Byron, 2005). Sería importante considerar si la percep-
ción de las presiones institucionales para la conciliación varía en
función de características personales de los responsables de Recur-
sos Humanos. La mayoría de los estudios referentes a conciliación
se han centrado en la experiencia de madres de hijos pequeños,
pero la falta de conciliación es un problema para otros colectivos
(Emslie y Hunt, 2009).

Schneer y Reitman (1993) consideran características familia-
res como el estado civil, la paternidad o la situación de empleo
del cónyuge. En otros estudios y desde la Teoría Upper Eche-
lons, se ha destacado que la edad marca diferencias en cuanto a
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las preferencias, motivaciones, actitudes personales, orientación
al riesgo y niveles de compromiso (Hambrick y Mason, 1984;
Wiersema y Bantel, 1992; Goll et al., 2008). Se asume que los mayo-
res son menos flexibles en cuanto al cambio y la asunción de riesgos
(Grimm y Smith, 1991). En línea con lo señalado, la literatura de
conciliación nos indica que los trabajadores de mediana edad pue-
den ser responsables del cuidado de progenitores dependientes y
de hijos de forma simultánea, lo que puede suponer una sobre-
carga de roles (Swody y Powell, 2007). Profundizando en el caso del
estado civil, es llamativa la cada vez mayor frecuencia de modelos
de familia monoparentales, en los que un progenitor debe asumir
todas las tareas de cuidado y mantenimiento de la familia (Instituto
de la Mujer, 2007). Así, podríamos esperar que personas en edad de
formar familia, viudas o separadas, con mayor número de hijos, o
con personas mayores dependientes a su cargo, tengan mayores
dificultades para conciliar, y por tanto una mayor percepción de
las presiones institucionales derivada de su experiencia personal.
Todo ello nos permiten formular las siguientes sub-hipótesis:

Hipótesis 4a. La percepción de presiones coercitivas, miméticas y
normativas relativas a la conciliación será mayor en los responsables
de Recursos Humanos comprendidos en el grupo de edad de 30-45
años que en el resto.
Hipótesis 4b. La percepción de presiones coercitivas, miméticas y
normativas relativas a la conciliación será mayor en los responsables
de Recursos Humanos viudos o separados que para el resto.
Hipótesis 4c. La percepción de presiones coercitivas, miméticas y
normativas relativas a la conciliación será mayor en los responsables
de Recursos Humanos que tienen hijos menores a su cargo que en
aquellos que no los tienen.
Hipótesis 4d. La percepción de presiones coercitivas, miméticas y
normativas relativas a la conciliación será mayor en los responsables
de Recursos Humanos que tienen mayores dependientes a su cargo
que en aquellos que no los tienen.

Todas las hipótesis anteriores recogen características que la
literatura académica ha considerado posibles antecedentes del con-
flicto entre trabajo y familia, lo que justifica su análisis.

3. Metodología

3.1. Muestra y procedimientos

Un primer criterio para elegir la población objeto de estudio fue
la incorporación de distintos sectores, para analizar si existen dife-
rencias sistemáticas en las presiones institucionales recibidas por
empresas de sectores desiguales (Chinchilla et al., 2007). Al elegir
la población objeto de estudio decidimos incorporar, por una parte,
un sector más tradicional, como sería el de la industria de produc-
tos alimenticios y bebidas (Código CNAE 15), y por otra, empresas
dedicadas a actividades informáticas (Código CNAE 72).

Para la selección de la población se ha empleado la base de
datos Duns 50.000, utilizando como filtros el número de emplea-
dos, que exigimos que sea mayor o igual que 50, y que las empresas
mantengan actividad. Con todo ello, obtenemos una base inicial de
1.131 empresas. Esta base inicial la depuramos, observando que no
existan duplicidades, y que todas las empresas que la conforman
cumplan los requisitos exigidos, esto es, código de actividad, man-
tenimiento de actividad a la fecha, y número de empleados mayor o
igual que 50. Eliminamos también de la base todas aquellas empre-
sas con las que ha sido imposible el contacto, bien porque se han
trasladado sin comunicar sus nuevos datos, bien porque no facilitan
sus datos de contacto públicamente De este modo obtenemos una
población final de 993 empresas, a las que se les envió el cuestiona-
rio. La fecha de recogida de datos se extendió de 15 de septiembre

Tabla 1
Resumen de la población y la muestra

Código
CNAE

Selección inicial
N.◦ de empresas

Selección final
N.◦ de
empresas

Muestra Tasa de
respuesta

15 780 701 86 12,27%
72 351 292 60 20,55%
Total 1.131 993 146 14,70%

de 2008 a 15 de enero de 2009. El número de empresas que respon-
dieron a los cuestionarios fueron en total 146, lo que representa un
porcentaje del 14,70% del total de la población, tasa de respuesta en
consonancia con otras investigaciones precedentes y que nos per-
mite realizar un tratamiento estadístico adecuado. En la tabla 1 se
muestra la distribución de la población y muestra por sectores. El
error muestral alcanza el 7,5% para un intervalo de confianza del
95%.

La obtención de la información se realizó mediante encuestas
autoadministradas. Entre las ventajas de este sistema destacan la
accesibilidad a una población dispersa, como es nuestro caso, así
como la ausencia de influencia del entrevistador. Para lograr una
mayor tasa de respuesta se contactó telefónicamente con todas las
empresas de la muestra, explicando el objetivo de la investigación.

En el cuestionario nos dirigimos a los responsables de Recur-
sos Humanos, pues consideramos que eran los más adecuados para
observar las variables analizadas, y tenían el conocimiento nece-
sario para ello, como comprobamos al realizar un pretest previo.
En pequeñas empresas es frecuente la agrupación de tareas, por
lo que cuando contactábamos con empresas en las que no existía
un responsable específico de Recursos Humanos, solicitábamos la
colaboración de aquella persona que dentro de la empresa llevase
a cabo las tareas propias de dicho Departamento, y que en muchas
ocasiones era el Director Financiero, de Administración o Director
General.

La elección del responsable de Recursos Humanos como único
respondente se realiza por considerarlo la persona más cercana y
con mayor nivel de conocimiento del tema objeto de estudio. Ade-
más, según Dyer y Chu (2000) es conveniente la elección de un único
encuestado para cada empresa por varias razones. Por una parte,
incrementa la motivación para la colaboración en la investigación.
Glick et al. (1990) sugieren que la participación, en términos de can-
tidad y calidad de las respuestas disminuye cuando se buscan varios
encuestados en una misma empresa. Por otra parte, Cullen et al.
(1995) estiman que el contar con un único encuestado no añade
ningún sesgo sistemático ni mayores errores de percepción. Kumar
et al. (1993) recomiendan identificar al individuo que más cono-
cimiento tenga sobre la materia analizada y convertirlo en única
fuente de información.

El contacto directo con los responsables de Recursos Humanos
de las empresas antes de enviar el cuestionario no solo nos sir-
vió para intentar mejorar la tasa de respuesta, sino también para
establecer un canal de comunicación que provocó la ausencia de
cuestionarios no válidos.

Las variables sociodemográficas analizadas, que posteriormente
utilizaremos como variables de clasificación, son: cargo que ocupa
el encuestado, sexo, edad, estado civil, número de hijos menores de
18 años y las personas discapacitadas a su cargo. Todas las varia-
bles planteadas son de naturaleza cualitativa nominal, por lo que
se plantean categorías para cada una de ellas, tal y como se recoge
en el siguiente cuadro (Tabla 2).

Las presiones institucionales han sido previamente analizadas
en otros trabajos, tanto teóricos como empíricos, aunque nunca
en estudios relativos a la conciliación. Estos trabajos se han cen-
trado en un solo tipo de presión, ya sea coercitiva (Covaleski y
Dirsmith, 1988), mimética (Fligstein, 1985) o normativa (Mezias
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Tabla 2
Variables recogidas en el cuestionario

Criterio Categorías

Variables cualitativas nominales
Cargo actual Responsable RR. HH.

Otro
Sexo Hombre

Mujer
Edad Menor de 30 años

Entre 30-45 años
Mayor de 45 años

Estado Civil Soltero
Casado o con pareja con la que
conviva
Viudo o separado

Hijos menores de 18 años No tengo
1 hijo
2 hijos o más

Personas dependientes a su cargo No
Sí

y Scarselletta, 1994), o en un análisis conjunto de los tres tipo de
presión (Teo et al., 2003; Kostova y Roth, 2002; Busenitz et al.,
2000).

En nuestra investigación hemos utilizado como punto de par-
tida las medidas de las presiones propuestas por Kostova y Roth
(2002) para el perfil institucional, lo que nos permite utilizar esca-
las fiables previamente validadas, así como un análisis coherente
y conjunto de los tres tipos de presiones institucionales. No obs-
tante, estas escalas las hemos ido adaptando a nuestro objeto de
estudio, y completando hasta llegar a los instrumentos de medida
definitivos, que fueron de nuevo validados (Tabla 3).

3.2. Validez y fiabilidad de los instrumentos de medida

Una vez recogidos los datos y construida nuestra muestra
comprobamos la validez y fiabilidad de las escalas de medida pro-
puestas, que posteriormente utilizaremos para la contrastación de
las hipótesis.

Para todo ello comenzamos con una primera evaluación
mediante el análisis factorial exploratorio utilizando como método
de extracción el análisis de máxima verosimilitud y como crite-
rio de retención de factores aquellos que presenten un autovalor
mayor a la unidad. Los factores se han rotado utilizando la ortogo-
nalización Varimax. Los indicadores de ajuste considerados son la
prueba de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin, el estadís-
tico de prueba de esfericidad de Barlett, así como el estadístico alfa
de Cronbach (Hair et al., 1999; Mínguez y Fuentes, 2004).

La tabla 4 recoge los principales resultados del análisis factorial
exploratorio realizado a las tres escalas de medida.

Las presiones coercitivas aparecen como un constructo uni-
dimensional, pero los ítems G1 y G2 presentaban cargas poco
significativas, por lo que optamos por su eliminación. Las presio-
nes miméticas recogen dos dimensiones: los ítems H2-H5 cargan
al primer factor y hacen referencia a unas presiones miméticas de
carácter general, mientras que el ítem H1 se refiere a la adopción
de medidas de conciliación de empresas de éxito. Las presiones
normativas resultaron también ser un constructo bidimensional, lo
que supone una novedad en la literatura académica. Los ítems I2-
I4 hacen referencia a las presiones recibidas por el conjunto de las
empresas, de forma más general, mientras que los ítems I1, I5, I6
recogen la percepción que de forma específica y diferenciada recibe
cada empresa en cuestión.

Una vez depuradas las escalas se contrasta la estructura obtenida
a través de un análisis factorial confirmatorio (AFC) realizado con el
software EQS 6.1, utilizando como método de estimación máxima
verosimilitud robusta, ante la falta de distribución multinormal de
nuestras variables. Para evaluar la calidad de ajuste del modelo

Tabla 3
Escalas de medidas de las presiones institucionales recogidas en el cuestionario

Ítems de las escalas Medida Fuentes

Presiones coercitivas
G1. La ley recoge todos los
aspectos necesarios de la
conciliación
G2. Las leyes y reglas de
conciliación se hacen cumplir
estrictamente en la empresa
G3. Hay leyes para proteger a los
trabajadores del incumplimiento
por parte de la empresa de la
normativa de conciliación
G4. Hay un gran número de
organismos supervisores en el
país para vigilar e imponer la
conciliación

Escala Likert
7 puntos

Adaptado de Kostova
y Roth (2002)

Presiones miméticas
H.1. Muchas empresas con éxito
están implantando medidas de
conciliación
H.2. Las empresas tienen un gran
nivel de información y
conocimiento sobre todo lo
relativo a la conciliación
H3. Los medios de comunicación
tratan con profundidad la
conciliación
H4. Las empresas tienen la
percepción de que la conciliación
es necesaria para la
supervivencia de la empresa
H5. La mayoría de mis
competidores han adoptado
medidas de conciliación

Escala Likert
7 puntos

Adaptado de Kostova
y Roth (2002)
Adaptado de Teo et al.
(2003)

Presiones normativas
I1. La conciliación es un valor
esencial para nuestra empresa
I2. La implantación de medidas
de conciliación es una obligación
moral de las empresas
I3. La sociedad espera que las
empresas favorezcan la
conciliación
I4. La sociedad da mucha
importancia a la conciliación
I5. La empresa hace todo lo que
puede por la conciliación
I6. La empresa facilitaría la
conciliación de sus trabajadores
aunque no le fuese requerido

Escala Likert
7 puntos

Adaptado de Kostova
y Roth (2002)

de medida hemos considerado tres tipos de índices: 1) medidas
del ajuste absoluto, como el Chi-cuadrado, el índice de bondad de
ajuste del modelo (GFI) y el error de aproximación cuadrático medio
(RMSEA); 2) medidas para evaluar el ajuste incremental, como el
índice ajustado de bondad del ajuste (AGFI) y los índices normados
y no normados de Bentler Bonnet (BB-NFI, BB-NNFI); 3) por último,
los índices de bondad de parsimonia del modelo (CFI, IFI) (Hair et al.,
1999).

Tras el AFE las escalas de presiones coercitivas y miméticas se
quedan con un número de ítems insuficientes para validarse indivi-
dualmente, por lo que se construyen modelos conjuntos de medida
de las presiones coercitivas con la escala de presiones normativas,
y de las presiones miméticas con las presiones normativas. Las pre-
siones normativas se validan previamente a este paso. Después de
este análisis se elimina el ítem H1, con lo que la escala relativa a las
presiones miméticas queda unidimensional.

Según los resultados del AFC, cada uno de los ítems carga a su
factor correspondiente, teniendo cargas significativas al 99% y supe-
riores o cercanas al 0.6. Con relación a la consistencia interna de
cada uno de los factores, los resultados señalan que los niveles de
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Tabla 4
Resultados del análisis factorial confirmatorio de las escalas presiones coercitivas,
miméticas y normativas

Ítems Varianza explicada Alfa de Cronbach

Presiones coercitivas
G1 Eliminado

53,128 0,734
G2 Eliminado
G3 0,822
G4 0,714

Presiones miméticas asociadas al éxito
H1 0,997 21.166 . . .

Presiones miméticas generales
H2 0,761

46.528 0,721
H3 0,798
H4 0,521
H5 Eliminado

Presiones normativas globales
I2 0,670

53,243 0,846I3 0,996
I4 0,796

Presiones normativas particulares
I1 0,506

21,830 0,801I5 0,784
I6 0,788

Tabla 5
Resultados del análisis factorial confirmatorio de las escalas relativas a presiones
institucionales

Factores � estandarizada
(Valor t)

R2 Varianza
extraída

Fiabilidad
compuesta

Presión coercitiva
G3 0,818 0,669

0,590 0,742
G4 0,716 (4.879) 0,513

Presión mimética
H2 0,811 0,656

0,745 0,500H3 0,727 (7.194) 0,528
H4 0,559 (5.320) 0,311

Presión normativa global
I2 0,679 0,462

0,691 0,868
I3 0,978 (9.324) 0,956
I4 0,810 (8.459) 0,656

Presión normativa específica
I5 0,835 0,697

0,718 0,836
I6 0,860 (4.349) 0,740

varianza extraída son aceptables, así como los valores de fiabili-
dad compuesta (tabla 5). Los resultados obtenidos en los apartados
anteriores nos permiten afirmar que las diferentes dimensiones a
evaluar han sido medidas adecuadamente a través de las escalas
recogidas en el cuestionario. Tras el análisis y depuración de los
ítems que no cargaban en sus respectivos factores, se ha compro-
bado que todas las escalas presentan fiabilidad y validez.

Solo nos queda confirmar que las presiones coercitivas, mimé-
ticas y normativas convergen a un único factor latente, que sería el
factor Presiones Institucionales. Para este análisis consideramos el
factor presiones normativas, que engloba las presiones normativas
globales y particulares. Como se observa en las tablas 6 y 7, dichas

Tabla 6
Modelo de medida de segundo orden: presiones institucionales

Factores � estandarizada (Valor t) R2

Presiones coercitivas 0,747 0,559
Presiones miméticas 0,759 (4.975) 0,576
Presiones normativas 0,830 (2.625) 0,682

� 2 SAT.(30) = 41.496 (valor de p = 0,0622); RMSEA = 0,055; CFI = 0,975; GFI = 0,925;
AGFI = 0,855; BB-NFI = 0,925; BB-NNFI = 0,962

Tabla 7
Validez convergente y divergente del modelo de medida de segundo orden

Presiones
coercitivas

Presiones
miméticas

Presiones
normativas

Presiones coercitivas AVE = 0,590 0,807 (4.404) 0,287 (2.201)
Presiones miméticas 0,320 AVE = 0,500 0,307 (2.439)
Presiones normativas 0,384 0,396 AVE = 0,547

La diagonal superior recoge las covarianzas entre factores (t valor).
La diagonal inferior muestra la correlación al cuadrado entre los factores.

presiones convergen en un modelo de un único factor latente cuya
calidad de ajuste es adecuada.

La validez del modelo global se comprobó con las varianzas y las
correlaciones entre los factores. Las covarianzas entre los factores
son significativas al 99%, lo que permite afirmar la validez conver-
gente de la escala. La validez discriminante se comprueba con las
correlaciones al cuadrado entre factores, inferiores al porcentaje de
varianza extraída por los factores.

3.3. Contraste de hipótesis

Las hipótesis relativas a la especialización, género, o existencia
de personas dependientes a cargo del encuestado se constrastarán
a partir de la diferencia de medias en muestras independientes. Las
hipótesis relativas a la edad, estado civil, o número de hijos menores
a su cargo se estudiarán mediante el análisis de la varianza (Anova).

El análisis bivariante de la diferencia de medias para muestras
independiente permite contrastar si dos segmentos de una muestra
aleatoria son significativamente distintos o noa. En nuestro estudio
consideramos como variables de clasificación el cargo del respon-
dente, el sector en el que opera la empresa, sexo y existencia de
personas dependientes a su cargo. El resumen de los resultados se
recoge en las tablas 8 y 9.

Según los resultados de la prueba T de diferencias paramétricas
recogidos en la tabla 9 existen diferencias significativas en cuanto al
sector que nos permiten confirmar la hipótesis 1 planteada. Tanto
en la percepción de las presiones institucionales en general, como
cuando consideramos a cada una de ellas independientemente, es
decir presiones coercitivas, miméticas, normativas globales y nor-
mativas particulares, resultan superiores las medias en el sector de
las empresas informáticas (tabla 8).

Respecto a la influencia de la especialización en las percepciones
de los directivos, los datos ponen de manifiesto que los directores
de Recursos Humanos son más sensibles a todas las presiones insti-
tucionales, otorgando puntuaciones más altas que otros directivos
(tabla 8), si bien solo son significativas las diferencias relativas a
las presiones normativas particulares. Ello nos lleva a señalar que
nuestra segunda hipótesis únicamente se confirma en lo relativo a
esta presión normativa particular.

Atendiendo al género, solo existen diferencias significativas en
la percepción de las presiones normativas globales. Las mujeres
obtienen mayores puntuaciones medias en las presiones miméti-
cas y normativas globales, mientras que son los hombres los que
sienten una mayor presión normativa para su empresa en concreto,
pero en estos casos no podemos decir que las diferencias sean sig-
nificativas. Por tanto la hipótesis 3 se sustenta únicamente para las
presiones normativas globales (tabla 9).

Seguidamente comprobamos los resultados del contraste de
la hipótesis relativa a la diferente percepción de presiones

a Se constata que se cumplen los requisitos para realizar este análisis suge-
ridos por Mínguez y Fuentes (2004). En concreto, la distribución normal de las
variables presión coercitiva, presión mimética, presión normativa global y presión
normativa particular se comprobó con la prueba de Kolmogorov-Smirnov (Z = 1,367;
Z = 1,394; = 1,380; Z = 0,927 respectivamente, y en todos los casos p-valor > 0,05).
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Tabla 8
Medias en las percepciones de las presiones institucionales para las variables de clasificación

Presiones
institucionales

Presiones
coercitivas

Presiones
miméticas

Presiones normativas
globales

Presiones normativas
particulares

Cargo
Director RRHH 3,8382 3,630 3,4067 5,1101 3,8394
Otro 3,5878 3,4054 3,2793 4,8198 3,3378

Sector
Código 15 3,5607 3,3081 3,2326 4,8178 3,4651
Código 72 4,0815 3,9583 3,5778 5,350 4,0667

Sexo
Hombre 3,7336 3,6053 3,2763 4,7895 3,8487
Mujer 3,8194 3,5429 3,4810 5,3048 3,5643

Dependencia
Sí 3,8722 3,6500 3,6000 5,3333 3,4000
No 3,7676 3,5699 3,3578 5,0147 3,7353

Tabla 9
Resumen de resultados de Prueba T de Diferencias de Medias

Ho Levene Prueba T

F Sig. t Sig. Bil.

Cargo
Institucionales Varianzas = 0,023 0,879 −1,400 0,164
Coercitivas Varianzas = 0,088 0,767 −0,962 0,338
Miméticas Varianzas = 1,396 0,239 −0,589 0,557
Normativas globales Varianzas /= 11,048 0,001 −1,110 0,272
Normativas particulares Varianzas = 0,472 0,493 −1,665 0,098a

Sector
Institucionales Varianzas = 2,291 0,132 −3,400 0,001b

Coercitivas Varianzas = 0,015 0,904 −3,207 0,002b

Miméticas Varianzas = 0,379 0,539 −1,823 0,070a

Normativas globales Varianzas /= 5,962 0,016 −2,869 0,005b

Normativas particulares Varianzas = 1,460 0,229 −2,277 0,024b

Sexo
Institucionales Varianzas = 0,832 0,363 −0,548 0,584
Coercitivas Varianzas /= 11,468 0,001 0,298 0,766
Miméticas Varianzas = 0,190 0,663 −1,089 0,278
Normativas globales Varianzas = 3,837 0,052 −2,691 0,008b

Normativas particulares Varianzas = 0,550 0,459 1,078 0,283

Dependientes
Institucionales Varianzas = 1,542 0,216 −0,338 0,736
Coercitivas Varianzas = 0,403 0,527 0,196 0,845
Miméticas Varianzas = 0,283 0,595 0,650 0,517
Normativas globales Varianzas = 0,633 0,428 0,82 0,412
Normativas particulares Varianzas = 0,047 0,828 −0,641 0,522

a significativo al nivel 0,1.
b significativo al nivel 0,05.

institucionales para los que tienen personas dependientes a su
cargo. En este caso, los valores de p asociados a la prueba de dife-
rencias de medias son todos superiores a lo exigido, por lo que
no podemos asumir que existan diferencias significativas aunque
observemos que las medias de las presiones institucionales en
general, coercitivas, miméticas y normativas globales sean supe-
riores para los directivos que están en esta situación. No obstante
hay que señalar que la hipótesis 4d no se confirma.

Para testar el siguiente grupo de hipótesis recurrimos al aná-
lisis de la varianza de un factor (Anova), que se utiliza para
contrastar si una variable cuantitativa toma valores medios sig-
nificativamente distintos en los grupos formados por otra variable
cualitativab. Los factores considerados para este análisis son la edad
del encuestado, su estado civil y el número de hijos menores de
18 años.

b Se constata que se cumplen los supuestos para la correcta aplicación de este
análisis sugeridos por Mínguez y Fuentes (2004).

La prueba de homogeneidad de la varianza se recoge en la tabla
10, continuando con un resumen del análisis de la varianza de los
factores seleccionados que queda recogido en la tabla 11, así como
la tabla de estadísticos descriptivos referente a las medias para cada
categoría contemplada para cada una de las presiones instituciona-
les. Los valores de p asociados al contraste Anova son superiores
en todos los casos al nivel de significación 0,01 al considerar la
edad y la existencia de hijos menores, por lo que no podemos con-
cluir que existan diferencias significativas en la percepción de las
presiones coercitivas, miméticas, normativas globales y normati-
vas particulares y tenemos que rechazar las hipótesis 4a y 4c. No
obstante sí observamos diferencias estadísticamente significativas
en las percepciones de las presiones institucionales en general, y en
las presiones miméticas en particular atendiendo al estado civil. Se
sustenta parcialmente la hipótesis 4b, que planteaba que los viu-
dos o separados perciben con mayor intensidad presiones externas
para la conciliación (tabla 10).

Existen diferencias de medias por razón de edad, si bien no han
resultado estadísticamente significativas. El grupo de edad entre
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Tabla 10
Prueba de homogeneidad de la varianzaa

Edad Estado civil N.◦ hijos menores

Estadístico
de Levene

Sig. Estadístico
de Levene

Sig. Estadístico
de Levene

Sig.

Presiones institucionales 1,537 0,218 1,016 0,365 0,964 0,384
Presiones coercitivas 1,636 0,198 0,281 0,755 0,196 0,823
Presiones miméticas 0,457 0,634 1,513 0,224 0,412 0,663
Presiones normativa global 1,898 0,154 0,104 0,901 1,036 0,358
Presiones normativa particular 0,427 0,654 2,105 0,126 0,822 0,441

a Valoración basándose en la media, gl1 = 2, gl2 = 143. El valor de p asociado a la prueba es mayor que el nivel de significación en todos los casos, por lo que aceptamos la
hipótesis de homocedasticidad para la correcta aplicación del análisis de la varianza.

Tabla 11
Diferencias de medias y Anova para factores edad, estado civil y n.◦ hijos menores

Presiones
institucionales

Presiones
coercitivas

Presiones
miméticas

Presiones normativas
globales

Presiones normativas
particulares

Edad
< 30 años 3,6559 3,5556 3,4074 4,5926 3,4167
30-45 años 3,7668 3,5052 3,3715 5,1389 3,7083
> 45 años 3,8655 3,7969 3,3646 4,9792 3,8906
Anova

F 0,292 0,660 0,009 1,688 0,507
Sig 0,748 0,519 0,991 0,189 0,603

Estado civil
Soltero 3,5443 3,2969 3,3437 4,7188 3,2656
Casado/conviva 3,8101 3,6422 3,3272 5,1009 3,8211
Viudo/separado 4,4778 3,9000 4,6000 5,6667 4,2000
Anova

F 2,471 1,133 3,111 2,064 1,765
Sig 0,088a 0,325 0,048b 0,131 0,175

Hijos menores
No tiene 3,7288 3,4926 3,4118 4,9755 3,5882
1 hijo 3,8138 3,5270 3,4775 5,0090 3,8649
> 1 hijo 3,8157 3,7561 3,2195 5,1626 3,7805
Anova

F 0,150 0,608 0,568 0,332 0,410
Sig 0,861 0,546 0,568 0,718 0,664

a significativo al nivel 0,1.
b significativo al nivel 0,05.

30-45 años obtiene puntuaciones superiores para la percepción de
las presiones normativas globales, pero son los mayores de 45 años
los que perciben con más fuerza las presiones institucionales en
general, coercitivas, miméticas y normativas particulares para la
conciliación (tabla 11). En cuanto a la existencia de hijos menores,
en ningún caso hemos obtenido deferencias significativas, pero sí
observamos que los que no tienen hijos presentan medias inferiores
en las percepciones en todos los casos.

4. Discusión y conclusiones

En este estudio hemos profundizado en el conocimiento rela-
tivo a la conciliación de la vida profesional y personal, centrando
nuestra atención en las presiones institucionales que perciben las
empresas para su fomento, pues desde la perspectiva de un pro-
ceso isomórfico la existencia y la percepción de estas presiones
serían el desencadenante de su generalización (Di Maggio y Powell,
1983). La literatura académica ya ha recurrido a la teoría institu-
cional para el estudio de la conciliación (Goodstein, 1994, 1995;
Ingram y Simons, 1995) pero hasta ahora ningún trabajo había
analizado las presiones coercitivas, miméticas y normativas que
las empresas perciben para que se favorezca la conciliación de sus
trabajadores.

En primer lugar, hay que destacar que se ha constatado la
existencia de presiones institucionales coercitivas, miméticas y
normativas para la conciliación. Eso ya supone una novedad y

aportación, sobre todo en un contexto como el español, en el que
estudios previos recientes habían descartado la existencia de estas
presiones, por encontrarse en fases muy iniciales del proceso de
institucionalización (Poelmans et al., 2003).

Además, los resultados de nuestra investigación muestran que
las presiones normativas tienen una estructura bidimensional, en
tanto los directivos distinguen entre las presiones que reciben las
empresas en general (normativas globales) y las que de forma espe-
cífica afectan a su empresa (normativas particulares). Los directivos
aceptan la implicación y la responsabilidad de las empresas en la
conciliación, pero es llamativo que la percepción de las presiones
normativas particulares es en todos los casos menor que la percep-
ción de las presiones normativas globales. De algún modo sienten
que su responsabilidad en materia de conciliación se diluye, aun-
que se acepte la obligación genérica de las empresas para favorecer
el equilibrio entre trabajo y vida personal.

En concreto, ha quedado demostrada la existencia de percepcio-
nes significativamente diferentes de las presiones institucionales
para la conciliación en función del sector, especialización, el género
y estado civil, aunque no en todos los casos.

El sector se muestra como una variable que explica las diferentes
percepciones de los directivos. En nuestra investigación la menor
sensibilidad de las empresas dedicadas a la industria alimentaria es
coherente con estudios anteriores como el de Gordon (1986), que
señala que en las empresas industriales domina la cultura orientada
a la competencia, por lo que se presta poca atención a las políticas
centradas en el empleado. Además, las empresas dedicadas a las
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actividades informáticas son más jóvenes y pueden tener otro tipo
de valores. Los resultados señalan que la percepción de las presiones
institucionales es mayor en las empresas informáticas, que presen-
tan una mayor conciencia social en materia de conciliación. Estos
resultados son coherentes con los obtenidos por Chinchilla y León
(2007). Kvande (2009) considera relevante la naturaleza del tra-
bajo realizado, pues en las empresas informáticas el conocimiento
de cada trabajador es la principal fuente de recursos de la empresa.
Se proporciona a los trabajadores una gran cantidad de autonomía
para aplicar su conocimiento de una forma creativa y eficiente, a lo
que contribuye el uso de nuevas tecnologías.

Con relación a los directores especializados en Recursos Huma-
nos, el mayor conocimiento del fenómeno de la conciliación puede
explicar su mayor apreciación de las presiones normativas particu-
lares. Así, los directores de Recursos Humanos están más al tanto
de las novedades en materia de conciliación, de las preocupacio-
nes de sus trabajadores, necesidades o dificultades, lo que les lleva
a apreciar una mayor responsabilidad de la empresa en cuanto al
propio equilibro de sus trabajadores.

La diferente percepción de las presiones institucionales para la
conciliación por razón de género queda acreditada únicamente para
las presiones normativas globales. Estudios como el de Kinnunen
y Mauno (1998) o el de De Luis Carnicer et al. (2004) señalan que
aunque hombres y mujeres tengan diferentes circunstancias que
puedan considerar como antecedentes al conflicto, todos pueden
sufrir estos problemas. La consideración del hombre como el proto-
tipo de empleado, libre de responsabilidades familiares, disponible
y comprometido con la empresa (Burke, 1997) no resulta discrimi-
natoria solo para las mujeres, sino también para aquellos hombres
que pretenden involucrarse en el ámbito familiar, del que tradicio-
nalmente han sido excluidos.

En cuanto al estado civil, observamos que viudos y separados
tienen una mayor conciencia de las presiones institucionales que
recibe la empresa, y en particular de la existencia de presiones
miméticas Según la Teoría Upper Echelons, su propia experiencia
personal que exige una mayor dedicación e implicación personal
en los ámbitos familiares al no tener con quien compartir las tareas
domésticas sería relevante en la percepción selectiva e interpreta-
ción de la realidad.

En este proceso de institucionalización de la conciliación de la
vida profesional y personal es llamativo que en todos los casos
considerados las percepciones de presiones normativas generales
para la conciliación son superiores a las percepciones coercitivas,
miméticas y normativas particulares. Las empresas entenderían
que existe una responsabilidad compartida en materia de conci-
liación, mayor que el compromiso que la sociedad espera de la
empresa en particular.

Este trabajo supone por tanto un avance, ya que nos permite
entender mejor el proceso de institucionalización de la concilia-
ción de la vida profesional y personal de los trabajadores como
valor en las empresas. El contexto español ha sido escasamente
estudiado hasta ahora (De Luis Carnicer et al., 2004), pero además
nos permite ilustrar el proceso de institucionalización en sus fases
iniciales, pues hasta hace relativamente poco la atención a este
fenómeno era reducida, y la presión que recibían las empresas era
muy limitada (Poelmans et al., 2003). Además también entendemos
relevante la aplicación que se hace de la Teoría Upper Echelons, ya
que nos ha permitido identificar qué factores demográficos inter-
vienen en las percepciones de los directivos sobre el tema de la
conciliación.

No obstante, somos conscientes de que hay que profundizar más
en el estudio de las presiones institucionales para la conciliación,
extendiendo este análisis a otros sectores y a otros momentos.
Nuestra investigación es de carácter transversal, centrada única-
mente en dos sectores concretos y en empresas de más de 50
trabajadores, lo que resulta su principal limitación respecto a los

resultados obtenidos. Futuros trabajos deben considerar otros sec-
tores de actividad y empresas de menor tamaño.

Queda pendiente además conectar la percepción de las presio-
nes institucionales con la efectiva implantación de estas medidas
por parte de las empresas, así como la consideración de elementos
que favorezcan o impidan esta relación, lo que supone una futura
línea de investigación que se abre a la luz de nuestros resultados.
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